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GAZETA DE MADRID
DEL DOMINGO 23 DE SETIEMBRE DE 1S10.

TURQUIA.

Constantinopla 10 de julio.
El gran Señor ha publicado un hatti-schnrif, 

que se ha leído públicamente en todas las mezqui
tas y en todos Jos tribunales de justicia, y envia
do á todas las provincias, en el qual anuncia que 
tiene determinado ir en persona al ejército. Se dice 
en él qne los progresos de los rusos por la orilla 
derecha del Danubio han puesto la religión y el es
tado en gran peligro, y obligan á todo musulmán 
que pueda tomar las armas á volar á su defensa. Se 
van á enarbolar inmediatamente quatro colas de ca
ballo á la puerta del serrallo para anunciar la sali
da del gran Señor. Todo musulmán que pueda to
mar las armas, y que no venga á alistarse bazo el 
estandarte de Mahoma, será tratado como infiel. 
Dicen que e! gran Señor irá el 20 al palacio im
perial que está en la llanura de Daud-pachá, y que 
desde allí saldrá para el exército, quando esté for
mado el campo que se junta cerca de Andrínopo- 
1¡. La guardia del gran Señor se compondrá de 
>70 hombres de caballería.

TRANSILVANIA.

Pancstywa € de agosto.
Se trabaja con la mayor actividad en reparar la 

plaza de Deligrad; pero no hai suficiente tiempo 
para poder ponerla en el estado en que se hallaba. 
E,ra ciudad se asemeja , con sus murallas y la ma
yor parte de las casas demolidas, á un gran cam
pamento en que caben de 7 á 80 hombres. Pero 
en desquite ha ganado mas terreno; y ahora-es mas 
difícil interceptarle el agua y las comunicaciones 
con los demas campos fortificados. Dentro de las 
líneas de Deligrad se han puesto un sinnúmero de 
barracas, y se han excavado ademas mui buenos 
subterráneos para poner á las tropas á cubierto de 
las bombas.

El general en gefe Czerní-Jorge se ocopa en 
recorrer la llanura que hai á lo largo del Morawa. 
Se dice que después pasará al campo que los rusos 
tienen en Prawa á tratar con el general conde de 
Z*katofFde cosas relativas á la Puerta.

SUECIA.

Oerebro 11 de agosto.
La junta secreta formada para la elección de 

un Príncipe heredero de Suecia debe entregar hoi 
al Reí el resultado de sus deliberaciones. S. M. lo 
comunicará después á los tres órdenes reunidos.

El orden de Jos paisanos ha propuesto que pa
ra acortar la sesión de la presente dieta no se trate 
en ella m»' que de la elección de un Príncipe he
redero, y que las demas cuestiones sean dexadas 
para la diera próxima, cuya celebración está fiza
da por las leyes.

PRUSIA.

Berlín iS de agosto.
Nuestra universidad se ahrirá el i.° de octu

bre. Los profesores son sabios de la mayor reco
mendación. La facultad de medicina quedará me
jor arreglada. Tal vez será el mejor establecimien
to de esta especie que haya en Alemania. Ya han 
llegado muchos alumnos, los quales esperan á que 
se abra el curso. El empleo de director del depar
tamento de instrucción pública, qne ha quedado 
vacante por el nombramiento de Mr. Humboldt 
para enviado á Viena, ha sido ofrecido al célebre 
Alejandro Humboldt, el qual lo ha rehusado.

HUNGRIA.

Uoffen 13 de agosto.
Lós estados de la Transilvania hicieron el 9 de 

este mes la apertura de sus sesiones. Mr. el conde 
Luis de Tekeli, presidente de los estados, pro
nunció un discurso mui elocuente.

AUSTRIA.

Viena ir de agosto.
El archiduqoe Roduifo ha dado una caída del 

Caballo, y aun no esta fuera de todo peligro.
Un correo ha traído á S. M. el Emperador una 

carta y varios regalos de S. M. el Emperador Na
poleón. En estas légalos sobresalen dos tazas pre
ciosas , en que están grabados las retratos de las 
Emperatrices de Francia y Austria.

SAXONIA.

Dresde 13 de agosto.
La demolición de nuestras fortificaciones está 

mui adelantada , y se acabará para el dia de San 
Miguel. Las piedras grandes de esta demolición se
rán llevadas por el Elba á Turgau, y empleadas 
en las obras de esta ciudad , la qual se está forti
ficando para que sea el depósito de la artillería y 
trenes militares del reino de Saxonia.

Leipsick 14 de agosto.
Se trata de euviar cinco regimientos prusianos 

á las costas del mar Báltico para reforzar el cordoa 
qne se ha puesto en aquella parte para repeler las 
tentativas de los ingleses. Los comandantes de los 
puertos han recibido nuevas instrucciones, qne au
mentan el rigor de las providencias dadas anterior
mente contra el contrabando. -

Los buques americanos no podrán entrar en 
adelante en ninguno de los puertos de Dinamarca.

REINO DE ÑAPOLES.

Ñapóles 08 de julio.
Hace algQn tiempo que llegan continuamente
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á las costas de la Calabria desertores qne vienen 
de Sicilia, cateo también muchos habitantes de 
aquella isla, qo« se embarcan por la noche en lau
chas , engañando de este modo la vigilancia de las 
tropas apostadas en las castas, y la de los craceros 
¡ngíeses. Según las relaciones de todos ellos parece 
qne el peligro coman no ha podido ftoner de acuer
do á los ingleses con las tropas de línea y la mili
cia siciliana. El espíritu de enemistad que existe 
entre ellos ocasiona continua’mente duelos, y con 
especialidad muchos asesinatos. El pueblo detesta 
generalmente á los ingleses.

REINO DE ITALIA.
Milán i£> de agosto.

S. A. el príncipe virei reconoció ayer el telé
grafo de esta capital, el qual sirve ahora para la 
correspondencia de "Venecia con Milán y de Milán 
con París. S. A. I. hiato se comunicase una noticia 
á Turin, y á los 10 minutos tuvo la respuesta. 
La celeridad de las operaciones es tal, qne en me
dia hora se comunica una noticia desde Milán á 
Venecia , y en hora y quarto va otra desde Milán 
á París.

S. A. I. fue anteayer con el ministro de lo In
terior , después .de haber presidido el consejo de 
Estado, ai palacio de ciencias y artes á ver la sala 
de los objetos de las artes é industria nacional. 
S. A. fue recibí lo por la comisión central del ins
tituto, y «tintinó mui por menor todas las pro
ducciones de uiifstras manufacturas, manifestando 
mucha complacencia, y ordenando al ministro de 
lo Interior que procurase reunir todos los objetos 
de esta naturaleza que pudiese.

IMPERIO FRANCES.
París ay de agosto.

Algunos negociantes de París y de Caen , que 
acaban de Ilegir de Inglaterra, nos han comunicado 
las siguientes observaciones que han podido hacer 
durante su*raansion en Londres.

El banco de Lóndres ha esparcido por toda In
glaterra una masa enorme Je papel, y aun mucho 
mas considerable que lo que se supone en el mis
mo pais. Las mas pequeñas deudas se pagan en pa
pel, lo mismo que las nías importantes transaccio
nes del comercio: mui poco es lo que se compensa 
por cambio visto el gran número decaxeros encar
gados de los pagos. El banquero, el fabricante, el 
tendero y el artesano no tiene una guinea: 'todos 
tienen papel, y ni entre ellos ui entre los caxeros 
hai mas moneda que esta.

Todas las personas con quienes hemos trata
do nos bao asegurado que de algunos años á esta 
parte no había una guinea en circulación. No es 
menos cierto que este papel se procuran y ad
quieren quanto necesitan, y el tendero á quien se 
comjrra una cosa, por exemplo, en i 2 schelings, 
y a qu'ea se le paga coi im pound (billete de 
una hora esterlina d¡.»i valor de 20 schelings), vuel
ve sin dificultad ocho schelings.

E! banco no ha esparcido billetes de mas pre
cio que una libra ; pero existen desde una libra 
esterlina h«sta too en todas cantidades, y aun se 
rio-, h 1 asegurado que 'había de io0.libras.

Se puede fácilmente creerá qué extremo ha lle
gado la escasez de - numerario .quando uno ve que

la guinea, que no tiene mas valor efectivo que el 
de 21 scheliogs, es buscada á 22 y 22\,y qne quau- 
do se buscan partidas un poco considerables se Us 
.paga hasta eu 23 schelings. El duro efectivo que 
liega de México, y cayo valor real es de cinco li
bras y siete sueldos á cinco libras y ocho sueldos, 
se vende eu seis francos ó cinco schelings; lo que 
está en proporción de la guinea poco mas ó menos.

El gobierno ingles, que conoce bien quau im
portante le seria aumentar su numerario, ha pro
puesto á muchas casas de comercio el hacer venir 
duros de las colonias españolas: también ha ofreci
do tratar sobre esto coa condiciones onerosas para 
él; pero pocos negociantes se hallan en el caso de 
lleoar los deseos del gobierno. Esta operación, que 
parece fácil á primera vista, tiene bastantes difi
cultades, en especial por las trabas que ponea los 
gobernadores españoles. Los negociantes ingleses 
que han emprendido expediciones para las colo- 
uias, han dexado allí capitaÍA mui considerables, 
los que 110 pueden recobrar sino con mucho tra
bajo. En piirner lugar, porque las mercancías de sus 
fabricas que envía» á ella eu*in;ue¡isa cantidad están 
á un precio mui baxo ; y en segundo, poique el re
torno es mui arriesgado quando quieren hacerlo eta - 
duros. Los gobernadores español, s se oponen ccu 
todo su poder a la exportación de esta moneda , y 
mui pocos navios mercantes quieren cargarla.

Las embarcaciones del estado solo se atreven í 
exportarla, y aun como género de contrabando; 
pero como los gobernadores españoles no se tom..¡i 
Ja libertad.de visitar á bordo de estos navios á fra
gatas, los capitanes no dudan tomar.a. No sucede 
asi con los bastimentos morcantes , á cuyo b ird 1 
envían los gobernadores españoles, quando Jes pa
rece, una tuerza armada, y confiscan en su prove
cho todos los duros que encuentran en ellos ; y 
como siempre toca alguna porción de lo confiscado 
al denunciador , es una casualidad el no ser denun
ciados.

Habiendo llegado á Lóndres el sobrecargo de 
un bastimento mercante, ha dicho que estando 
fondeado en una de las posesiones españolas, y ha
biendo cargado de duros, habia ido á anclar baxo 
.el cañón de un navio de línea, cuya protección 
habia reclamado, porque le habían prevenido que 
se le quería apresar.

Debiendo aun pasar dos años antes que se pue
da exigir del banco el cambio de una sola cédula, 
es preciso esperar esta época , que será el momen
to de una gran crisis.

El gobierno ha hecho acuñar cierta cantidad de 
duros, los que corren por cinco schelines, ó sean 
seis libras, auuqoe el valor real no sea sino de cin
co siete sueldci á cinco libras ocho sueldos. Es
tos duros, juntamente con los schelines, pagan ti 
importe superior á un pound, y este es solo el nu
merario que anda en circulación.

Si la Inglaterra no abunda de oro y plata, po
see en cambio enormes provisiones de géneros de 
toda especie, que apenas caben en sus almacenes. 
Pero esta riqueza aun ocasiona á veces el apuro de 
mochos propietarios ó especuladores quando no 
f icuemran gran salida á sus mercancías. Esto es lo 
que ahora ha dado motivo á nuevas quiebras. Los 
negociantes ingleses han hecho felizmente expedi
ciones considerables para despachar sos géneros co
loniales, sea para Heirgoland , sea para ios puer
tos dei Báltico; pero estas mercancías,.aunque sa-



cadas de Inglaterra, no por éso han sido vendidas, 
solo "han mudado de almacén, pero no de manos. 
Los negociantes, á quienes los propietarios ingleses 
confian estos géneros, les hacen algunos adelantos; 
pero estos son recursos débiles, y que apresuran 
su ruina , á no ser que por fin encuentren salida en 
el continente.

Todos los propietarios de géneros coloniales se 
resienten del sistema político de prohibición; no 
pueden vender ni una barrica de azúcar , ni una li
bra de cafe, porque el gobierno prohíbe que lo 
vendan , á no ser por exp< ^>c¡on.

Los decretos de Bsriin y de Milán abruman la 
Inglaterra, y ya estaría arruinada, á no ser por 
los recursos que le ha ofrecido España y Portugal 
para salir de sus géneros; á no haberse prestado la 
Holanda al contrabando, y á no ser por la ausen
cia de las tropas francesas del norte de Alemania. 
Ho¡ los progresos de la Francia en España y Por
tugal ; la reunión de la Holanda, y la presencia de 
las tropas francesas en las ciudades anseáticas y en 
las costas del í» ótico, han mudado enteramente la 
situación de la Inglaterra, la que sicnre mui á su 
p-sar tolo el efecto de los decretos de Berlín y de 
Milán. Desde iuego podemos fácilmente concebir 
que efe; o han producido en Lóndres los rumores 
esparcidos «obre tas supuestas providencias del g * 
bienio trances, que habrían abierto el continente á 
los .jé j ros col-.urdes. No se coinprehenden á fon
do en Londres hs nuevas deposiciones tomadas cu 
Francia , porque 1 is exageran, no saben combinar
ías, y sobre todo porque tiene tal necesidad CU 
que la Francia mude de sistema, que el gobierno 
ir.gles halla ¡¡.teres e i aprovechar los menores pre¡“ 
textos para propagar estas esperanzas y calmar el 
descontento'general. Q'o 'tito el gobierno difunde 
sobre esta materia, es recogido con ansia, y con
suela por un instante todas las familias.

Pode nos sentar como cierto que la Inglaterra 
está en vísperas de una grande calamidad. La nin
guna estimación de su papel-moneda acelera cada 
día el momento. El banco hace un descuento 
evórbitante, y no puede obrar de otro modo, por
que tiene precisión de descontar según las necesi
dades del comercio. Qc.ndo la reducción ha lle
gado al i3 , el descontento se ha uorado por todas 
partes. Es imposible detener ti movimiento coa 
que el papel camina á su absoluta nulidad; y no 
hai duda que llegará este momento si el gobierno 
francés persiste en su sistema, y si los agentes que 
la Infilatcrra riene en los puertos cxtratigeros lle
gan á convencerse que los boques que llegan con 
ginerrs coloniales no vienen de America, sino de 
Lii¡dr;s , y que ¡os pasaportes que traen son fin
gí los. II.fi en Inglaterra fabrica de estos pasapor
tes , y se venden públicamente.

VARIEDADES.

Al ¡tutor del artículo sobre establecimiento de 
hospitales cisi/es en la capital, inserto en Lis 
jj.j:. ¡as del i, $ y $ de setiembre.

Mui señor mío t me tomo la libertad de mani
festar a vmd. y al público varias dificultades que 
•fe h-m ocurrido e.i la lectura de su artículo: 
p-'fque es una obligación sagrada el comunicarse 
mutuamente sus luces , quando el bien de nues-
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tros semejantes es el principal objeto de una discu
sión : porque es mni fácil que ciertas ideas estam
padas en el primer periódico de la nación fixen el 
juicio i lo meaos catre los ignorantes, y quede el 
vulgo en la opinión errada en qne anteriormente 
vivía; y porque habiendo en el día ana comí ion 
de profesores de medicina encargada de este asun
to, es probable que no convenga con vmd. en al
gunos pontos, y resulte la división de sistemas, tan 
perjudicial al qne ha de executar ia reforma, co
mo al que ha de someterse á sos leyes.

Quanto vmd. dice sobre la urgeme necesidad 
de reformar los hospitales, sobre los abusos que 
reinan en ellos, sobre la inutilidad y Jos inconve
nientes de los grandes hospitales , sobre las venta
jas de los pequeños &c., es tan cierto, tan incon
testable , que apenas se hallará un autor que no 
haya dicho otro tanto, y es por consiguiente ma
teria , por ventilada , excluida de la cuestión. Yo 
quisiera que vmd. hubiese deseovuelto ctro prin
cipio, que es de donde debe partirse para arreglar 
las bases de tales establecimientos. ¿Quáles son los 
deberes de la sociedad para con el hombre enfer
mo y desvalido? He aqni un problema, cuya re
solución está intimamente unida á la de este ot.o: 
l quáles soo los deberes de la sociedad para con el 
hombre sano y menesteroso ? y de la qual dependa 
la buena constitución de los hospitales. Los abusos 
que han reinado y reinan en ellos nacen tai vea 
de no haberse detenido jamas á tratar filos, tica
mente este punto. La sociedad por interes suyo 
debe auxiliar á quanros individuos se hallen o la 
imposibilidad de proveer á sos necesidades pr-.pias; 
porque gozando unos en el estado social de innu
merables ventajas, seria un crimen dexar á otros 
eu una situación mas miserable de la que podrían 
tener , habiendo nacido y vivido eternamente en 
las selvas; y porque siempre es peligroso para ella 
el que muchos de sus individuos se vean en un es
tado de padecer , que degradando á un tiempo al 
que pide socorro, como ai que le niega, mina sor
damente y amenaza á ia existencia del cuerpo 
político. Tales necesidades son por otra parte la 
censura mas severa de ia administración pública y 
de las leyes.

Los victos que parecen mas anexos á la consti
tución misma de ios hospitales dependen con fre
cuencia de causas que obran sobre toda la sociedad, 
y que no depravan los establecimientos particula
res, sino después de haber manifestado su ii.fluxo 
sobre toda la masa de hombres reunidos por unas 
mismas leyes, y estos vicios peeden quedar corre
gidos solo con las reformas generales.

La de los hospitales pues es simultánea, ó mas 
bien consiguiente á la de los hospicios, á la de las 
casas de expósitos, y otras de este género, y h to
dos tos asilos de ia pobreza. Es una regla gen'i-nt 
que economizando los auxilios de la caridad púS.i- 
ca, se precaven muchos de los desórdenes que se 
observan en los hospitales.

i Y por qué razón se ha de insistir en que el 
hospital recoja indistintamente á todos los enfer
mos que no puedan por sí proporcionarse los au— 
xt ios necetaiios para su curación? Este error, al 
p^so que ha aumentado ios dispendios para su sub
sistencia, ha multiplicado el número de enfermos 
habitualmente hospitalarios, y ha hecho que poc 
socorrer á muchos, ninguno o luya sido coa l« 
exactitud y el zeío que evfijc la humanidad. Tan-
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tos labradores, tantos artesanos y jornaleros, hijos 
ó ge Fes de una familia, tienen por lo menos en su 
pobre casa un lecho y utensilios, y asistentes en 
so propia familia , coya separación es un mal nue
vo , que al trasladarlos al hospital acrecienta los 
suyos : curándose en su humilde albergue no ve
rían la triste escena del infeliz que padece y espira 
á sü lado: asistidos por su esposa, por su madre, <5 
por sus propios hijos, no llorarían la brutal insensi
bilidad de unos enfermeros mercenarios, y confia
dos á su solicitud y cariño, no sufrirían el abando
no y descuido en el régimen, tan frecuentes tam
bién en. aquellos. La administración del hospital, 
segura de su indigencia por medios que son bieo 
fáciles, cuidaría entonces solo de darles diaria
mente el costo de su manutención y de los medi
camentos hasta su completa convalecencia; y que
daba á favor de sus fondos el ahorro de utensilios, 
cama, ropas y paga de asistentes y empleados, 
puesto que deberla cuidar de su curación el mé
dico ó cirujano de caridad de su barrio: al enfer
mo le resultaban las ventajas que ya hemos insi
nuado, y la población ganaría mucho si se atiende 
á las causas de la mortalidad en nuestros hospita
les. Pudiéramos añadir aqui quanto influye cu la 
bondad y perfección de las costumbres, y quanto 
contribuye á conservar el espirita de familia el 
socorrerse los individuos de una misma recíproca
mente, lo qual es una nueva ventaja á favor de la 
moral. ¿Y no seria justo también que los sugetos 
pudientes, quando envían á sus criados á curarse á 
los hospitales, abonasen cierra suma moderada du
rante su man-ion en .ellos ? ¿No convendría ade
mas el que hubiese algunas habitaciones separadas, 
<5 como dicen comunmente de pensiou , para aque
llas personas que por vivir aisladas, ó por extra
ñas en un país, no pueden contar en uoa enferme
dad con los auxilios y la asistencia de su familia, 
á pesar de tener facultades, y preferirían pagar su 
curación en un hospital donde encontrasen quan- 
tas comodidades debian esperar de sus haberes?

Sobre estos fundamentos que he expuesto, qui
zá con demasiada brevedad, deben establecerse las 
reformas de los hospitales, asi como su marcha y 
administración sobre el imeres particular de quan- 
tos concurran activa ó pasivamente á sus operacio
nes. Hn llegando á este término se presenta al re
formador otra Serie nueva de objetos, quales son 
fixar los limites del régimen económico y del fa
cultativo, interesar en su inspección á los magis
trados, confiar el manejo de los caudales y bienes 
á sugetos incorruptibles por su fortuna, zelosos por 
su acreditada filantropía, é inteligentes por su prác
tica : dar un poder absoluto á los profesores del 
arte de curar para la dirección de ios enfermos: 
aprovechar sus observaciones en favor de las cien
cias y de ia humanidad: crear en cada hospital prin
cipal una escuela clínica; y hacer en finque por su 
propio Ínteres , por su responsabilidad , y ia forma 
y exactitud con que se señalen Jas atribuciones de 
cada uno, todos los empicados velen mutuamente 
para el cumplimiento de sus respectivos deberes. 
Asi echo de menos eo el artículo de vmd. los prin
cipios, las aplicaciones, y aun estos últimos de
talles.

Pasa vmd. á señalar el número de 300 camas

para cada hospital, y á probar „ que su asistencia 
no consiste (y es cierto) en la multitud de enfer
meros , practicantes y otros empleados , sino en pro
porcionarla al número de enfermos;” y en seguida 
destina vmd. para cada hospital, esto es , para 300 
enfermos seis practicantes y ocho enfermeros, ,,lot 
quales , en so concepto , podrán desempeñar la asis
tencia y servicio con ia debida exactitud y buen 
orden, y al mismo tiempo no serán una carga gra
vosa para el establecimiento.”

Creo que si vmd. repasa ahora lo que ha escri
to, convendrá conmigo en que padece una equivo
cación, y en-que ia asistencia de un hospital de 
ningún modo consiste en proporcionarla al número 
de enfermos. ¡ Felices estos si consistiera en un pun
to tan pronto y fácil de arreglar! Debiera vmd. ha
ber dicho ,,en proporcionarla á las necesidades de 
los enfermos , y á los auxilios prescritos por los fa
cultativos, en dirigirla, uniformarla, y repartirla 
con discernimiento.”

Ni el número de enfermeros que vmd. señala 
parecerá suficiente al que haya visto el interior de 
un hospital y el mecanismo de sn asistencia , aun 
estando como en el dia demasiado desordenada, 
ma! distribuida y peor desempeñada. Diez añns lle
vo ya de servir sin interrupción en los hospitales 
a c civiles como militares,y por tan larga experien
cia sé que ocho enfermeros no pueden asistir ,cnnio 
es debido, á mas de 100 enfermos. Los inspectores 
de sanidad del exército imperial señalan por lo 
mismo en su reglamento un enfermero para cada 12 
camas, sin embargo de que el servicio de sanidad 
militar es, por decirlo asi, menos escrupuloso y 
prolixo. (Se concluirá.)

AVISO.

En los autos de concurso de acreedores hecho por 
el presbítero D. Juan Francisco de Avalos, vecino Je 
esta corte, que penden en el juzgado dei Sr. D. León 
de S a gasta, caballero de la Orden .Retí de España, 
del consejo de S.-M.,y su juez de primera instancia, 
por el oficio del notzrio mayor de la audiencia arzo
bispal D. Pedro del Mazo González, se ha acordado 
por dicho señor juez en 1/ del corriente una providen
cia llamando á junta el dia 14 de octubre próximo t 
las nueve de la mañana en la posada de S. S. para la 
deliberación sobre ciertos puntos, y mandando que se 
avise por los papeles píiblicos , á fin de que si hubiere 
alguna persona que hasta ahora no se haya presentado 
en dichos autos, y se crea acreedora contra el expresa
do Avalos, concurra el dia y hora señalada á la referi
da junta por sí ó por apoderado que la represente legí
timamente con poder especial á exponer el derecho 
con que se halle.

TEATROS.

En el del Príncipe , 4 las siete y media de la no
che, se representará por la compañía española Ja co
media en tres actos, traducida del francés, titulada 1* 
Esposa delincuente, y un buen fiu de fiesta, interme
diada con la sinfonía de la caza.

En el de la Cruz, á las seis de la tarde, se execu- 
tará la comedia antigua en tres actos titulada el Preten
diente con palabras y plumas, con tonadilla y sainete.

EN LA IMPRENTA REAL


